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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios que deben seguirse para 

orientar a la población en materia de alimentación. 

1.2 La presente norma es de observancia obligatoria para las personas físicas o 

morales de los sectores público, social y privado, que forman parte del Sistema 

Nacional de Salud, que ejercen actividades en materia de orientación alimentaria. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes y sus actualizaciones: 

2.1Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la 

prestación del servicio. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, para la atención a la salud del 

niño. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, prácticas de higiene para el 

proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

3. Definiciones 

Para fines de esta Norma se entiende por: 

3.1 Ácidos grasos saturados: a los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda 

que no excedan más del 7% del valor energético total de la dieta, ya que favorecen la 

ateroesclerosis. Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos grasos 

saturados. 
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3.2 Ácidos grasos trans: a los que son isómeros de ácidos grasos monos insaturados. 

Se pueden producir en la hidrogenación de aceites vegetales durante la elaboración 

de margarinas y grasas vegetales. Se ha demostrado que un alto consumo en la dieta 

puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares. 

 

3.3 Actividad física: A cualquier movimiento voluntario producido por la contracción del 

músculo esquelético, que tiene como resultado un gasto energético que se añade al 

metabolismo basal. La actividad física puede ser clasificada de varias maneras, 

incluyendo tipo –aeróbica y para mejorar la fuerza, la flexibilidad y el equilibrio–, 

intensidad –ligera, moderada y vigorosa–, y propósito –recreativo y disciplinario–. 

 

3.4 Agua simple potable: a la que no contiene contaminantes físicos, químicos ni 

biológicos, es incolora, insípida e indolora y no causa efectos nocivos al ser humano. 

Es el líquido más recomendable para una hidratación adecuada porque no se le ha 

adicionado nutrimento o ingrediente alguno. 

 

3.5 Alimentación complementaria: al proceso que se inicia con la introducción gradual 

y paulatina de alimentos diferentes a la leche humana, para satisfacer las necesidades 

nutrimentales del niño o niña, se recomienda después de los 6 meses de edad. 

 

3.6 Alimentación: al conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos 

relacionados con la ingestión de alimentos mediante el cual el organismo obtiene del 

medio los nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones intelectuales, 

emocionales, estéticas y socioculturales que son indispensables para la vida humana 

plena. 

 

3.7 Alimentación correcta: a los hábitos alimentarios que, de acuerdo con los 

conocimientos aceptados en la materia, cumplen con las necesidades específicas en 

las diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento y el 
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desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el peso esperado 

para la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

 

 

3.8 Alimento: cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o 

transformado, que proporcione al organismo elementos para su nutrición. 

 

3.9 Anemia: a la reducción de la concentración sanguínea de hemoglobina. La causa 

más frecuente de este trastorno es la deficiencia de hierro. 

 

3.10 Anemia ferro priva: A la que es producida por deficiencia de hierro, generalmente 

se debe a la insuficiencia o baja disponibilidad de hierro en la dieta o a pérdidas 

crónicas de sangre (como en menstruaciones excesivas o prolongadas, embarazos 

repetidos, infestación con parásitos, úlceras gastrointestinales, entre otras). 

 

3.11 Antioxidantes: A las sustancias que previenen la oxidación y ayudan a mantener 

la integridad celular inactivando a los radicales libres que pueden causar daño celular. 

 

4. Disposiciones Generales 

4.1 Las actividades operativas de orientación alimentaria deben ser efectuadas por 

personal capacitado o calificado con base en la instrumentación de programas y 

materiales planificados por personal calificado, cuyo soporte técnico debe ser derivado 

de la presente norma. 

4.2 La orientación alimentaria debe llevarse a cabo mediante acciones de educación 

para la salud, haciendo énfasis en el desarrollo de capacidades y competencias, 

participación social y comunicación educativa. 
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4.3 Criterios generales de la alimentación. 

4.3.1 Los alimentos se agruparán en tres grupos:  

Verduras y frutas 

Cereales Leguminosas y alimentos de origen animal 

 


